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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días después para: los 
demás pueblos de la misma provincia. (Len de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las le\es, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo. pasarán a^ los editores de los mencionados periódicos. 
Leales órdcne.s de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 7

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Síes. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. \

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporacion ó dependencia de la Admi
nistración Civil de d-ondo procedan

3 ? Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica próvincal.

15 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q- 0 g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 9 de Abril de L867.

^SEGUNDA SECCJON.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE PALENCIA

CIRCULAR—NÚM. 2.143.^

Ananciando Ía. sttltasta ekl £oleíiu 
ojicial de esta prorÁncia.

El dia 5 del inmediato mes dé Ma
yo á las doce en punto de su mañana, 
•tendrá rugaren mi despaclio la lici
tación en pública subasta para la im
presión del ^oletin q^cial de esta 
provincia,' durante el período del 
próximo año económico ó sea desde 
1." de Julio del año actual hasta 30 
de Junio de 1868, bajo el pliego de 
condiciones que formulado con arre
glo á las disposiciones que d termi
nan las Reales órdenes y reglamento 
vigente se hallará de manifíesto en la 
.Secretaría de este Gobierno y que á 
continuación se inserta.

Lo que hé dispuesto hacer público 
■á.fin dé que las personas que' gusten 
interesarse en la contrata, pu-ecan ha
cer sus proposiciones, ■ siendo requisi
to indispensable para su admisión que 
los licitadores acn diten fehaciente- 
mente haber consignado en la sucur
sal de la caja de depósito en esta pro
vincia elimporte del 10 por 100 de la 
cantidad que ha de servir de tipo en 
esta subasta para responder del resul- 

{ tado del remate según lo dispuesto 
en el Reglamento de 20 de Setiembre 
de 1865 para la ejecución de la ley de 
presupuestos y contabilidad provin
cial.

Palencia 2 de Abril de 1867.—El 
Gobernador, E. Javier Betegón.

Ptiefifo de condiciones itajo las cua
les se saca á pública subasta la 
impresión del Boletín oficial de es
ta provincia, durante el prótei- 
mo año económico de 1867« 1868, 
de conj'ormidad con lo dispuesto 
em Peales órdenes de 8 de Setiem
bre de 1846, 26 de Setiembre de 
1847. 8 y 24 de Octubre de 1856. 
10 y 11 delpropio mes de 1858 y 
reylamsnto de 20 de Setiembre 
de 1865. para la ejecución de la 
ley de presupuestos y. contabili
dad promncial. '

1 .^ A las doce en punto del dia 5 
de Mayo próximo, tendrá lugar el re
mate en subasta pública, de la pu
blicación é impresión del Poletin o/i- | 
dal de esta provincia en el inmedia- í 
to año económico de 1867 á 1868 ó 
sea desde 1.® de Julio de 1867 á 30 
de Junio de 1868.

2 .^ Las personas que gusten in
teresarse en la licitación entregarán 
sus proposiciones en pliego cerrado al 
Presidente á la vista del público des- 

: de las 11 y media bastadas 12 de di
cho dia 6 de Mayo.

3 .\ A cada pliego cerrado ó pre
posición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse consigna
do en la sucursal .de la caja de depó
sitos de esta provincia, el importe del - 
10 por 100 del tipo que ha de servir 
en la subasta en metálico, ó su valor, 
en efectos públicos, admisibles como 
fiau¿a provisional para responder del 
resultado del remate según lo dis
puesto en el Reglamento dé 2Ô de Se
tiembre de 1865, para la ejecución de 

■ la ley de presuestos y contabilidad ! 

provincial, exceptuándose de esta obli
gación el actual empresario, caso de 
que se presente como licitador por te
ner existénte el expresado depósito en 
garantía del servicio.

4 .’‘ El Presidente numerará los 
plieg'os por el órden que se le presen
ten despues de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta, sin 
que despues de entregados puedan 
retirarse con ningún protesto ni mo
tivo.

5 .“ A la hora señalada procederá 
el Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo órden con que hayan sido 
entregados y leerá las proposiciones 
en voz alta, tomándose por el que 
desempeña las funciones de Secreta
rio de la junta de subasta, nota de 
cada proposición y del resultado que 
ofrezca el acto, que á su vez publi
cará para satisfacción de los concur
rentes.

6 .‘‘ La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de 
la competente aprobación, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre 
que esta se halle exactamente arre
glada al modelo que á continuación 
se inserta.

7 .“ Hecha la adjudicación provi
sional se devolverán en el acto á lo.s 
licitadores su.s respectivos documen
tos de depósito, reteniendo tan solo el 
del mejor postor hasta la aprobación 
del r mate, en cuyo; caso se conser- 
vará formalizándolo con el carácter 
de definitivo todo el tiempo que dure 
el contrato, aumeutándolo hasta el 20; 
por 100 del importe del tipo de la su
basta con arreglo á lo dispuesto en el 

■-citado-reglaraen to.
8 .** ,E1 tipo máximo sobre el que 

debe girar la subasta es el de 2,500 
escudos por todo el año. no admitiéii- 
dose proposición alguna que exceda 
de esta cantidad, siendo el contrato 
á riesgo y ventura del empresario.

9 .* Si se. presentaren do.s ó mas 
proposiciones iguales y una de ellas

aparece suscrita por el actual contra
tista del periódico, será este preferido. 
En otro caso se procederá á una lici
tación oral que tendrá lugar única
mente entre sus autores durante-diez 
minutos, pasados los cuales se termi
nará cuando lo dispong-a el Presiden
te, apercibiéndolo antes por tres ve
ces, y si no se hiciese meiora por 
alguno de ellos, decidirá la suerte.

10. Para hacer proposición será 
necesario tener establecimiento tipo, 
gráfico suficientemente abastecido de 
preusa.s ó máquinas, tipos, cajas y 
demás útiles necesarios para la publi
cación ó garantir á satisfacción del 
Gobierno de esta provincia que se 
poseen todos los elementos indispen
sables para el desempeño de aquel 
servicio. ■

11. El Poletin odcial ha de pu
blicarse los Lunes, Miércoles y Vier
nes de cada semana en todo el año 
económico de que va hecho miérito, 
debiendo quedar repartido en la capi
tal á las diez de la mañana del dia 
de su publicación y remitido franco 
de porte por el correo mas inmediato 
á los demás pueblos y suscritores.

12. El Poletin constará de un 
pliego papel continuo, tamaño mar- 
quilla (26 pulgadas de largo por 17 
y media de ancho,) dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas cada una, 
del ancho de nueve emes de paran
gona, del tipo’del cuerpo diez, con
teniendo cada columna 96 líuea.s del 
mismo cuerpo.

13. Han de insertarse en el Sole- 
tin bajo el epígrafe de artículos de 
oficio, toda la jiarte oficial compren
dida en la primera sección de la (da- 
cetet de A/adrid, á la que habrá de 
suscribirse indispensablemente el con
tratista con el indicado objeto; y así 
bien se insertarán sucesivamente to
das las circulares, anuncios y demá.s 
documentos que se remitan á la im
prenta por el Gobierno de esta pro
vincia antes de las tres de la-tarde de

MCD 2022-L5



974
dia anterior á la publicación, obser
vando el órden siguiente, que por 
ningún concepto podrá ser alterado.

Del Gobierno de la provincia. 
De la Diputación provincial. 
Del Consejo provincial. 
Capitanía general.
Del Gobierno militar. 
De las oficinas de Hacienda. 
De lOo Ayuntamientos.
De la Audiencia del Territorio.
De los Juzgados de primera ins~ 

tancia.
14. Cuando en el Boletín ordina

rio no cupiese alguna orden, regla
mento, instrucción ú otro documento 
oficial, se aumentará por cuenta del 
contratista el pliego ó pliegos necesa
rios de suplemento para que no se in
terrumpa la inserci n siempre que el 
Gobierno de provincia lo considere 
necesario.

15. Se darán Boletines extraor
dinarios tambien de cuenta del contra
tista cuando al Gobernador estime 
que no puede demorarse la circulación 
de alguna órden. Si el servicio no 
fuese sobre asuntos de Gobierno, el 
importe de la publicación será de 
cuenta de la oficina ó dependencia 
que lo reclame.

16. Con el primer Boletín de ca
da mes se repartirá precisamente por 
suplemento el índice de todas las ór
denes del mes anterior y con el último 
del año otro general sujeto á la revi
sion del Gobierno de provincia, todo 
de cuenta del contratista, siendo tam
bien obligación del mismo la correc
ción del Boletín despues de pasadas 
las pruebas al Gobierno de provincia, 
quedando responsable de las equivo
caciones y errores que en el periódico 
se cometan.

17. El contratista dará gratis los 
ejemplares que á continuación se es- 
presan para cada uno de l )s Ministe
rios, centros directivos,, estableci
mientos y funcionarios públicos si
guientes.
Ministerio de la Gobernación 1 
(y los que se consideren necesarios.) 
Biblioteca Nacional. 1 
Regente y Fiscal de la Audien

cia del Territorio. 2 
Ministerio de Fomento. 1 
Dirección general de Agricul

tura. 1 
Capitanía general del Distrito. 1 
Gobierno de la provincia. 10 
Gobierno militar. 1 
Diputados á Cort es/ 4 
Diputados provinciales. 9 
Consejeros provinciales. 3 
Secretaria de la Diputación. 1 
Idem del Consejo. 1 
Jefe de la Guardia civil. 1 
Inspector de vigilancia. 1
Comisionado de Ventas de Bie

nes Nacionales. 1
Jefes de Hacienda de la pro

vincia. 3 
Vicaría eclesiástica de la Dió

cesis. 1 
Ayuntamientos. 247 
Alcaldes pedáneos. 205 
Juzgados. 7

Biblioteca provincial. 1
Ingeniero de Montes. 1 
Ingeniero civil. 1
Destacamentos de la Guardia 

civil. . 24
Junta provincial de Instrucción 

pública. 1
Idem de Beneficencia. 1
Idem de Sanidad. 1
Promotor fiscal de Hacienda 

pública. 1 
Arquitecto de la provincia. 1
Sección de Fomento. 5
Gobernadores de Leon. 1 

Zamora. 1 
Valladolid. 1 
Burgos. 1 
Santander. 1

18. El reparto y envió p v el cor
reo de todos los ejemplares menciona
dos será de cuenta y riesgo del con
tratista ó empresario, que conservará 
archivados cincuenta ejemplares de 
cada número facilitándolos á la mitad 
del precio corriente para el público al 
Gobierno de provincia. Diputación y 
Consejo y oficinas de Hacienda.

19, El pago del Boletín se rea
lizará por trimestres adelantados con 
cargo al presupuesto provincial, con 
arreglo á la liqudidacion que practi
cará la Contaduría de fondos provin
ciales.

20. Los anuncios de los Ayunta
mientos y demas oficiales que se re
mitan por el Gobierno de provincia á 
la redacción se insertarán gratis.

21. El contratista no dará cabida 
en el Boletín ninguna clase de anun
cios sin expreso conocimiento del Go
bierno de la provincia; y por ningún 
concepto insertará nada particular 
mientras tenga material de oficio 
pendiente de publicación .

22. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se señale, se dará por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

l. ° Que se celebre nueva subasta 
con iguales condiciones que la ante
rior, pag*ando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates.

2. ° Que satisfaga tambien el mis
mo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del ser
vicio.

23. A fin de cubrir la r sponsa- 
bilidad en que pueda incurrir el rema
tante se le retendrá siempre la suma 
depositada provisionalmente para to
mar parte en la subasta y se le podrán 
embargar ademas bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el impor
te del desfalco ó menoscabo, adminis
trativamente y por la via de apremio.

24. Para la justificación y apre
cio de los perjuicios de que debe res
ponder el primer rematante que hu
biere faltado á su compromiso, se ins
truirá el oportuno expediente guber
nativo, oyendo las observaciones del 
interesado y del Consejo provincial.

25. Las multas ó indemnizaciones 
á que diere lugar el contratista se ha 
rán efectivas giibernativamente.

1. * De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de su obligación.

2. ° De cualquiera otra clase de 
efectos ó bien, s dados en afianzamien
to, ó especialmente hipotecados por el 
mismo contratista ó su fiador.

3. ® De los demás bienes que á uno 
y otro pertenezcan.

26. La suma consignada por el 
contratista para responder del cum
plimiento de su obligacion se comple
tará por el mismo siempre que se es- 
traiga una parte de ella á fin de hacer 
efectivas multas ó indemnizaciones.

27. En la ejecución y venta de 
los bienes para hacer efectiva la res
ponsabilidad del contratista y su fia
dor, se procederá suraariamente y por 
los trámites de la via de apremio, con 
arreglo á lo que para la recaudación 
de tributos, rentas y créditos del Te
soro establecen las leyes é instruccio
nes de Hacienda pública.

28. El contrato celebrado no po
drá someterse á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, in
teligencia, rescision y efectos por la 
via contencioso-administratívB.

29. Cualquier infracción de las 
condiciones anteriores por el contra- 
ti-sta será corregida en la forma indi
cada con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

30. El rematante otorgará la cor
respondiente escritura de fianza á sa
tisfacción del Gobierno de esta provin
cia por el importe de la mitad del pre
cio del remate, siendo de su cuenta 
los gastos que la misma y una copia 
de ella ocasionen.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de. . se com

promete á tomar á su cargo la impre
sión del Boletín odcial de la provin
cia de Palencia, durante el próximo 
año económico que empezará á regir 
desde 1.® de Julio de 1867 á 30 de 
Junio de 1868, en la cantidad anual 
de...... (en letra) y con entera suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Gobierno de dicha provincia é in
serto en el Boletín de la misma nú
mero,.., correspondiente al dia.... de 
Abril de este año.

(Fecha en letra y firma del propo
nente.)

Palencia 2 de Abril de 1867.—El 
Gobernador, F. Javier Betegón.

TERCERA SECCION.

Núm. 2.136.

Don Joaquín Perez Comolo, Juez de 
piimera instancia de esta ciudad de 
Logroño y su partido.

Por el presente se cita llama y empla
za á Mauricio Bravo y Delgado, natural

de Fuencarral de veinte y seis años do 
edad, soltero, jornalero del campo para 
que en el término de treinta dias que por 
primero y último se le señala á contar 
desde el en que aparezca inserto este 
edicto en los Boletines oficiales de esta 
provincia, el de la de Valladolid y Gace
ta de ü/adrid comparezca en este Juzga
do ó cárcel del partido para nolificarle 
la sentencia dictada en la causa formada 
sobre quebrantamientos de condena, ve
rificado el dia diez y seis de Mayo último 
y poder ser citado y emplazado para 
ante S. E. la Audiencia del Territorio, 
con apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Logroño á seis de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Joaquín 
Perez Comolo.—Por mandado de su Se
ñoría, Juan Farias.

Núm. 2.141.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALLADOLID.

Dirección g-eneral de Instrucción 
pública.—Negociado de 2.® enseñan
za.—Anuncio.—Están vacantes los 
Institutos provinciales de Córdova, 
Jeréz, Huelva y Canarias una de las 
cátedras de Latín y Castellano dota- 
da.s con el sueldo anual le 1000 escu
dos las dos primeras y 800 escudos 
las últimas las cuales han de proveer
se por oposición como prescribe el 

i art. 16 del Real decreto de 22 de Ene
ro próximo pasado. Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad de Se
villa en la forma prevenida en el tí
tulo segundo del Reglamento de 1.® 
de Mayo de 1864,—Para ser admiti
do á la oposicion se necesita:

1 .‘' Ser Español.
2 .® Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
4 .® Ser Licenciado en la Facultad 

de Filosofía y Letras ó Bachiller en la 
misma Facultad con anterioridad, á 
la publicación del Real decreto de 22 

' de Enero último.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitados do
cumentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta; y acompañarán á ellas el dis
curso de que trata el párrafo 4.® del 
artículo 8.® del mismo Reglamento 
sobre el tema siguiente que ha seña
lado el Real Consejo de Instrucción 
pública. — Formación, Construcción 
y régimen de los adverbios en ambos 
idiomas.

Madrid 16 de Marzo de 1867.—El 
Director general: Severo Catalina.— 
Es copia:—El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego.

Dirección general de Instrucción 
pública. —Negociado de 2.® enseñan
za.—Anuncio.—Está vacante en el 
Instituto provincial de Albacete una 
de las cátedras de Latín y Castellano
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y las dos de la misma asignatura en 
el local de Lorca, dotadas cada una 
de las tres con el sueldo anual de 800 
escudos, la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el art. 16 
del Real decreto de 22 de Enero pró
ximo pasado. Los ejercicios se verifi
carán en la Universidad de Valencia 
en la forma prevenida en el título se
gundo del Reglamento de L* de Ma
yo de 1864.—Para ser admitido á la 
oposición se necesita:

1 .” Ser Español.
2 .’ Tener 24 años de edad.
3 .” Haber observado una conduc

ta moral é irreprensible.
4 .“ Ser Licenciado en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó Bachiller 
en la misma Facultad con anteriori
dad á la publicación del Real decre
to de 22 de Enero último.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta; y compañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo 4.® del ar
tículo 8.® del mismo Reglamento so
bre el tema siguiente que ha señala
do el Real Consejo de Instrucción pú
blica:—Formación, construcción y ré
gimen de los adverbios en ambos 
idiomas.

Madrid 16 de Marzo de 1867.—El 
Director g-eneral Severo Catalina.=Es 
copia:—El Secretario general, Julián 
Samaniego y Samaniego

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de 2.* enseñan
za.—Anuncio.—Está vacante en el 
Instituto de 2.* clase de Córdova uná 
•de Ias cátedras de Gramática latina y 
-castellana, la cual ha de proveerse 
por concurso, con arreglo al artículo 
.208 de la ley de Instrucción pú
blica.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas en el término de 
tres meses, á contar desde la publica
tion de este anuncio en la Gaceta 
por el conducto que determina el ar
tículo 40 del Reglamento de 1.® de 
Mayo de 1864.

Madrid 16 de Marzo de 1.867.—El 
Director general. Severo Catalina.— 
Es copia.=El Secretario goneral, Ju
dian Samaniego y Samaniego.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de segunda en
señanza.—Anuncio.—Están vacantes 
en los Institutos provinciales de Tole
ro y Cuenca las plazas de Profesor de 
Dibujo lineal, adorno y figura, dota
bas con el sueldo anual de 800 escu
dos la primera y 600 escudos la se
gunda, la.s cuales han de proveerse 
por oposición como prescribe el artí
culo 16 del Real decreto de 22 de 
Enero próximo pasado. Los ejercicios 
fíe verificarán en la Universidad cen
tral, en la forma prevenida en el ti' 

tulo segundo del Reglamento de 1.* 
de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .® Ser español.
2 .® Tener 24 años de edad.
3 :® Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

PROGR.XMA DE EJERCICIOS.

1 .® Conte.sl.ar á doce preguntas 
relativas á la Geometría, sacadas á la 
suerte.

2 .® Dibujar en proyección verti
cal y horizontal, arreglado á escala; 
un fragmento de una máquina toma
da á la suerte entre tres modelos ele- 
jidos por el Tribunal, en dos dias à 
4 horas cada uno.

3 .® Hacer en 4 horas la composi
ción de un capitel del estilo de Arqui
tectura sacada á la suerte entre los 
que d signe el Tribunal, y desarro
llar despues esta misma composición 
de claro y oscuro, en otros tres dias á 
4 horas cada uno, en papel blanco ó 
de color, de 61 centímetro por 48.

4 .® Copiar una figura de otra, di
bujada en seis dias.

5 .® En el mismo tiempo y distri
buido en la misma forma, copiar un 
adorno del yeso.

Madrid 26 de Marzo de 1867.—El 
Director general. Severo Catalina — 
Es copia.—El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de2 ® enseñanza. 
—Anuncio.—Está vacante en el Ins
tituto provincial de Ávila, una de las 
cátedras de Latiny Castellano, dotada 
con el sueldo anual de 800 escudos; la 
cual ha de próveerse por oposición co
mo prescribe el art. 16 del Real de
creto de 22 de Enero próximo pasado. 
Los ejercicios se verifíacrán en la 
Universidad de Salamanca, en la for
ma prevenida en el título segundo 
del Reglamento de 1.® de Mayo de 
1864. Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1 .® Ser español.
2 .® Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .® Ser Licenciado en la Facultad 

de Filosofía y Letras, ó Bachiller en 
la misma Facultad con anterioridad á 
la publicación del Real decreto de 22 
de Enero último.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta; y acompañarán á ellas el dis
curso de que trata el párrafo 4.® del 
artículo 8.® del mismo Reglamento 

sobre el terna siguiente que ha seña
lado el Real Consejo de instrucción 
pública.

Formación, construcción y régimen 
de los adverbios en ambos idiomas.

Madrid 16 de Marzo de 1867.—El 
Director general, Severo Catalina.— 
Es copia.—El Secretario general. Ju
lian Samaniego y Samaniego.

QUIMA SECCION.

Núm. 2.134.

Ayuntamiento Constitucional de 
Laseca.

Con la correspondiente autorización 
superior se sacan á publica subasta 
para el entrante año económico de 
1867 á 1868, los arbitrios siguientes.

Tipo de la subasta.

Esc. Ms.

El de veinticuatro milési
mas de escudo cada cantara 
de vino, vinagre, mosto y 
aguardiente que salga de 
esta Villa en dicho año por 
el tipo de........................... 4500 »

Idem el del uso de pesos 
y medidas mayores y meno
res que para el trafico tiene 
este Ayuntamiento, â cali
dad de no obligatorio por 
el citado año venidero en 
cantidad de............................. 200 »

Total. . . 4700 »

Cuya subasta constara de dos rema
tes que se realizarán en los 'dias cinco 
y doce de Mayo prósimo á la hora de 
once á doce de sus mañanas, en esta 
Gasa Consistorial, y de otro tercero 
que á falta de licitadores se verifica
rá en su caso, el dia diez y nueve del 
propio mes en dicho local y hora, con 
segeccion al pliego de condiciones 
formado al efecto y que desde hoy es
tá de manifiesto en la Secretaria de 
esta corporación Municipal.

Laseca 6 de Abril de 1867.—El 
Presidente, Juan iMena.—Francisco 
Paz y Almoina, Secretario.

Núm. 2.137.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tamariz.

Acordado por el Ayuntamiento el 
arriendo de los derechos de consumos 
para el año económico de 1867 á 1868 
se pone en conocimiento del publico, 
á fin de que los que deseen tornar par
te en la subasta se presenten en la 
sala consistorial de dicha Villa el dia 
14 del corriente; en que tendrá lugar 
su primer remate desde las diez de la 
mañana en adelante, bajo las condi
ciones que se hallan en el expediente 
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el cual obra en la Secretaria de dicha 
corporación, para el que guste ente
rarse de el.

Tamariz 5 de Abril de 1867.—El 
Alcalde, Juan Andres Ruiz.—Antonio 
Hernández, Secretario.

Núm. 2.135.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villalbarba.

Para el dia 21 del corriente mes y 
hora de las ence de su mañana ante 
el Ayuntamiento de esta Villa y su 
sala capitular, se halla señalado el 
primer remate de los derechos que de- 
bengan las especies de consumos de la 
misma el veintiocho el segundo y el 
tercero el dia cinco del próximo mes 
de Mayo cuyo pormenor y demás 
condiciones del arriendo quedan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á disposición dedos q-ue 
gusten intsresarse; lo que se anuncia 
en el Boletín oncial para que llegue 
á conocimiento de todos.

Villalbarba 6 de xVbril de 1867.— 
El Alcalde, Andre.s Alonso.—Juan 
Aranda, Secretario..

Núm.2.132.

Ayuntamiento Constitucional de 
Berrueces.

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, tiene acordado subastar, 
bajo del pliego de condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaría del mis
mo, las especies sugelas á los derechos 
de consumos de esta villa durante el año 
económico de 1867 á 1868, los que para 
el tesoro hacen un total de 560 escudos, 
con mas los recargos qoe correspondan 
y merezcan la aprobación de la superio
ridad. Teniendo efecto los remates res
pectivos en la casa consistorial en los 
dias 21 y 28 del corriente de 11 á 12 de 
sus mañanas.

Berrueces 5 de Abril de 1867.—El 
Alcalde, Agustin Brezmes.

Núm. 2.146.

Ayuntamiento Constitucional d * 
Simancas.

Autorizada esta corporación por el 
Señor Gobernador de la provincia para 
arrendar con la venta exclusiva al por 
menor lodoA los artículos sngelos á la 
conlribiicioa de consumos, durante el 
año próximo económico de 1867á 1868; 
ha acordado la misma se anuncie la su
basta, señalando para su remate el dia 
21 del actual á las once de su mañana 
en la sala Consistorial, y para en el caso 
de no haber licitadores en la primera 
subasta, se verificará la segunda en el 
29 del mismo mes á igual hora y sitio.

El espediente donde se halla el pliego 
de condiciones, está de manifiesto en la
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Secretaría de este Ayunlamienlo, donde 
podrán enlerarse los que deseen lomar 
parle en la subasta.

Simancas 5 de Abril de 1867.—El 
Alcalde, Felipe Amado.—José Rodriguez 
de Moya, Secretario.

Núm. 2.153.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cojeces del Monte.

Terminado el apéndice de la rique
za territorial, urbana y pecuaria de 
este pueblo, que lía de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial para el año económico de j 
1867 al de 1868, este Ayuntamiento 
ha acordado se ponga de manifiesto 
dn la Secretaría del mismo por térmi
no de ocho dias, á fin de que los con
tribuyentes en aquel comprendidos, 
puedan presentar las reclamaciones 
de agravio que crean convenirles; en 
la inteligencia, que pasado dicho tér
mino sin que lo verifiquen, no se les 
oirá y les parará ademas el perjuicio 
que haya lugar.

Cojeces del Monle8 de Abril de 1867. 
—El Alcalde, Miguel Herguidas, Se
cretario, Mariano Domínguez.

• Núm. 2.151.

Ayuntamiento Constitucional de 
Quintanilla de Trigueros.

Terminado el amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
que corresponda á este distrito muni
cipal en el próximo año económico de 
1867 á 1868, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien: 
to por término de ocho dias, que se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín q/iciat, dentro 
de cuyo, plazo se oirán las reclamacio
nes de agravios que se presentaren.

Quintanilla de Trigueros 9 de 
Abril de 1867.-El Alcalde, Julián Or
tega,— Leandro Rozales, Secretario.

Núm. 2.154.

Ayuntamiento Constitucional de 
Becilla de Bald erado ey.

Terminado el apéndice del padrón 
de riqueza que ha de servir para la 
derrama de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería pertenecien
te al año económico de 1867 á 1868, 
,se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias á contar desde la inserción 
de este- anuncio en el Boletín o/icíe¿l 
de la provincia, durante los cuales se 
oirán las reclamaciones de agravios, y 
terminado que sea dicho plazo serán 
desatendidas cuantas se presenten.

Becilla de Balderaduey 6 de Abril 
de 1867. — El Alcalde, Presidente, 
Santiago Castañeda.—Por su manda
do, Venancio Fernandez, Secretario.

Núm.'2.152. • ' ■ ■ t

• Ayuntamiento Constitucional de 
Villalba de Adaja.

E.ste Ayuntamiento, prévia la com
petente autorización', ha acordado ar
rendar en pública licitación.todas las 
especies determinadas de consumo con 
la facultad de la exclusiva en la venta 
al por menor y derechos que deven
guen las mismas, para el año econó
mico de 1867 á 1868, para cuyo re
mate, que tendrá efecto en esta caui 
Consistorial bajo el tipo y condiciones 
que en el expediente de su referencia 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de esta corporación, ha señalado 
el dia 23 del corriente y hora de once 
á doce de su mañana.

Lo que se anuncia al público con 
objeto de convocar licitadores á la su
basta.

Villalba de Adaja 8 de Abril de 1867 
—El A. C. P., Juan Andrés Rodri
guez.—P. A. D. A., Eugenio Her
nández, Secretario.

Núm. 2.149. .

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafrades de Campos.

Terminado por la Junta pericial 
el amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria de este dis- 
trito municipal para el période de 
1867 á 1868, se halla de manifisto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
ocho dias à cóntár desde la inserción 
del presente en el Boletín o/lcínl de 
la provincia; para oír agravios, pues 
pasados no serán oidos y les parará el 
perjuicio consiguiente.

Villafrades de Campos 8^ de Abril 
de 1867.—El Alcalde, Rogelio Es
cobar.—El Secretario, Sandalio Ra
mos Rodríguez.

Núm. 2.150.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Martin de Valvení.

Terminado por la Jnnta pericial de 
esta villa, la rectificación del podren 
de inmuebles, cultivo y ganaderia de 
la misma, que ha de servir de base 
para la derrama de la Contribución 
de este distrito correspondiente á el 
año., económico de 186.7 á 1868, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del municipio por el tiempo de 15 
dia.s contados desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
oir de agravios, pues pasado dicho 
tiempo señalado, no se almitirá re
clamación alguna............

San Martin de Valvení, 9 de Abril 
de 1867.—-El Alcalde, Tomas Mará 
liez.—Por su mandado, Segundo Ro
dríguez, Secretario.

A LOS AVDNTAMIENTOS.

En ia agencia dedos Seres. Llauradó 
y Compañía sita en la calle del Leon, 
número 7, se confeccionan amillara- 
mienlos y repartimientos de Gonlribu- 
cion territorial y de consumos y inalrí- 
culas de Subsidio ¡nduslrial y de co
mercio.

La misma se encarga de cuantos in
cidentes pudieran ocurrir. á los mismo.? 
en la formación y redacción de aquellos, 
dando cuantas noticias necesitasen para 
ello. (4,—1.)

Colección de Nomenclátores Bsta- 
dístícos de la Provincia de 

Valladolid.
Formados con arreglo á los datos mas 

exactos y al Censo Oficial vigente.

COMPRENDEN

Todas las poblaciones, hasta los 
caseríos, por orden alfebético riguroso 
con expresión ademas de.las Jurisdic
ciones civil y eclesiástica, administra
ciones y carterías de correos á que 
corresponden, de sus distancias á la 
capital de la provincia, partido Judi
cial y ayuntamiento respectivos y del 
número de vecinos y de habitantes de 
cada distrito municipal,

POR

P. A. y A. A. B.
Véndese en Valladolid en la im

prente y librería de los Sres. Hijos de 
Rodríguez y en la portería del Gobier
no de provincia , á 6 reales cada 
ejemplar.

Tambien se dirige fuera de esta 
capital por el correo y franca de por
te, remitiendo catorce sellos de fran
queo de cuatro cuartos en carta pedido 
á D. Francisco Rodríguez, portero del 
Gobiérno de provincia.

FORMULARIO
PARA L.A INSTRUCCION DE ESPEDIENTE DE 

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA 

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 
por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAVICINO 
o/ícial del Gobierno de la provincia de 

Valencia. . .
Comprende la.8 disposiciones que rigen 

sobre propueslas y subastas de los mis
mos, un modelo de espedienles desde la 
carpeta al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones para el arriendo de los 
arbitrios que utilizan los ayuntamienlos.

Se vende al precio de 8 rs. vn., en 
la Imprenta de este Boielin.

NOTARÍAS EN VENTA.

Se yenden dos, una en Vezdemar
bán y otra en Pinilla. Don. Andrés 
Gonzalez Labrador, vecino de Bena
farces, está encargado de la venta y 
con él pueden enterarse los que. quie
ran adquirirías. (5—2)

TRASLADO. ;

El acreditado Bazar quirúrg-ico que 
hace ocho años ha tenido el Doctor 
Bercero en la calle de Orates, le há 
trasladado á la calle de las Angustias, 
casa nueva inmediata al Teatro de 
Calderón ■

BANGO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno, en cnmpli- 
mienlo de lo que dispone el artículo 18 
de los Estatutos, ha acordado que la 
general ordinaria, que debe celebrarse 
en Abril próximo, tenga lugar el dia 29 
de dicho mes á las siete y inedia de la 
noche en el local del Banco, para cuyo 
dia convoca á los Srs. accionistas. Se 
ocuparán en el exámen de cuentas y 
balance del último semestre, y en los 
nombramientos necesarios para llenar 
las vacantes ocurridas en la Junta de 
Gobierno.

Los que hayan de concurrir, se servi
rán presentar sus títulos en esta Secre
taría con ocho dias de anticipación para 
proveerles de la correspondiente creden
cial: pudiendo ser represenlados, los qae 
tengan voz y voto por apoderado que 
reuna la misma circunstancia.

Valladolid 28 de Marzo de 1867.—JEl 
Secretario, José Angel Rico.

(4-3)

AVISO
Á LOS

Aa.C.4IuOES Y SECa&KTARlOS

Eta 19 imprenta dlc este periódico 
se encuentran de venía todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

Balones de Contribución Berri- 
toríal.

Balones de Contribución Indus 
trial.

Balones ele Consumo.
lálones ele Patentes.
Bibramíenios de fondos HunícI 

2oales. . '.
Cargaremes de Pondos Afunicí- 

pales.
Pætractos de ea^pedíentes de 

Quintas.
lista de Balla para lee Quintas.
Pílíaciones de Quintos g suplen

tes.
Belacíones de Bollados g suplen-

Apéndice al Amillaramiento de 
la Piqueta. .

Begoartímiento del cuaderno de 
Córnp)uios.

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

Alatrículas que forma el Alcalde 
á los individuos sujetos á la Con
tribución Industrial g de Comercio

Papeletas de Aviso.
Paqjeleias de Altas..
d^a^mletas de Bajas.
Papeletas de Conminación.
Padron de Prestación 

Personal.
VALLADOLID.

Imprenta de Maldonado y Compañía.
Calle de Ia Victoria, 24.
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